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Ushuaia, _______________________________________              
        

VISTO: la Resolución de Presidencia OSPTF N° RP-1028-2023; y,
 
CONSIDERANDO:
Que a través de la misma se autorizó al llamado a Licitación Pública N° 08/2023, referente a Convenio Marco Abierto tendiente 
a la provisión de medicamentos Plan Diabetes y Eculizumab (vial) 300mg.
Que del punto “3° Objeto de la Contratación” referente al ANEXO I “pliego de bases y condiciones particulares” se cometió un 
error involuntario al momento de la redacción que hace necesario aclarar a los efectos de incluir la mayor cantidad de 
proveedores a la compulsa de precios.
Que la modificación requerida es a los efectos de mantener vivo el espíritu de la Licitación Pública N° 01/2021, la cual ha 
permitido el acceso a grandes grupos de proveedores entre ellos laboratorios, distribuidoras y droguerías lo que significó una 
herramienta indispensable a la hora de adquirir medicamentos.   
Que no realizar la presente modificación en referencia a los requisitos para presentarse a la presente compulsa, perjudicaría 
entre otros, a aquellos proveedores que ha confiado en la Obra Social mediante la Licitación Pública N° 01/2021, inclusive aún 
en momentos donde la situación País, no ha sido la mejor, demás esta mencionar el grave inconveniente con la divisa extranjera, 
lo que provoco un desequilibrio en los mercados con un impacto más notorio en la salud donde solo en Agosto 2023 los 
productos importados han sufrido una inflación de más del treinta por ciento. (30%).
Que así mismo y tal se verifica del ANEXO I Pto. “20°. FORMULARIO DE COTIZACIÓN” se omitieron los stock mínimos a 
los efectos de tener referencias en cuanto a la tasa de uso en referencia a cada insumo de manera individual, destacando 
nuevamente que las cantidades son orientativas y son el piso en cantidades que los proveedores deben respetar a la hora de que 
nazca la necesidad por parte de la OSEF, pudiendo variar en más o en menos.
Que siguiendo la línea del párrafo anterior surge necesario incluir tres insumos más a los efectos de dar respuesta al CIEN POR 
CIENTO (100%) de los requerimientos que en la actualidad utilizan nuestros beneficiarios.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de las atribuciones que le 
confiere el Art. 7° de la Ley Provincial N° 1071 y Decreto Provincial N° 674/2020.
 
Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA OBRA SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Emitir la Circular Modificatoria  N° 01, la cual modifica los puntos 3ro, 20mo e incluye el punto 21ro. del 
ANEXO I de la Resolución de Presidencia OSPTF N° RP-1028-2023,  según ANEXO I que forma parte integrante de la 
presente.
ARTÍCULO 2°.- Registrar, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia. Cumplido, archivar.
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ANEXO I - RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA OSPTF Nº ________________________________________
LICITACIÓN PÚBLICA BAJO MODALIDAD DE CONVENIO MARCO. -

“PLAN DIABETES”
3°. Objeto de la contratación: La provisión de medicamentos será para abastecer las farmacias pertenecientes a la Obra Social 
de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.
La presente licitación será de alcance nacional, a los fines de obtener la mayor cantidad de oferentes posibles. Contar con todas 
las inscripciones y habilitación requerida por los organismos de control Nacional y Provincial, esto es:
* ProTDF.
* Habilitaciones del laboratorio / droguería.
 
20°. FORMULARIO DE COTIZACIÓN: Listado de Medicamentos/Stock Mínimo pto.5

RP-1047-2023









1°: Los oferentes podrán:

Incluir en la oferta medicamentos con troquel institucional.1. 
Los oferentes podrán ofertar medicamento que  tengan vencimientos al momento de la entrega a la OSEF, de tres meses 

y hasta seis meses.

2. 

La posibilidad de dispensar los productos ofertados  en un punto de venta en la ciudad de Ushuaia,  Rio Grande y 

ciudad de Buenos Aires. NO afectará el orden de mérito de la compulsa pero al momento de la adquisición Podrá ser 

considerado  como un diferencial a utilizar por la OSEF.

3. 
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